
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2008-00812 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE FÉLIX ROBERTO FAJARDO LUQUE 
PROCEDENTE DEL JUZGADO 20 DE FAMILIA DE BOGOTÁ. 

 
1-. Visto el contenido del archivo No.118, tómese nota que la Secretaría del 

Juzgado remitió el link a la heredera DIANA CAROLINA FAJARDO BARBOSA 
conforme se ordenó en el numeral 6 del auto de fecha mayo 23 de 2022 (archivo 
No.113). 

 
2-. Téngase en cuenta que se libraron los respectivos telegramas de la terna 

de auxiliares de la justicia para desempeñar el cargo de partidor (archivos No.119 a 
121). 

 
3-. Puesto que quien en primer lugar manifestó su aceptación es el señor 

RENÉ MACÍAS MONTOYA (archivo No.122), se le tiene como partidor y se le 
confiere el término de DIEZ (10) DÍAS contado a partir de la notificación de este 
auto, para que presente el trabajo de partición observando las determinaciones 
judiciales adoptadas dentro de este asunto y ejecutoriadas. Por secretaría, 
comuníquesele a través del medio más expedito y remítasele link del expediente. 

 
4-. Por lo anterior, no se tendrá en cuenta el mensaje de los archivos No.123 

y 124, de otra de los auxiliares nombrados. 
 
5-. De conformidad con el contenido de los archivos No.125 y 126, tómese 

nota que la abogada de la heredera LAURA SOFÍA FAJARDO CAMACHO aportó 
la certificación de la Unidad de Registro Nacional de Abogados sobre el correo 
electrónico allí inscrito, atendiendo lo solicitado en el numeral 2 del proveído de 23 
de mayo de 2022 (archivo No.113). 

 
6-. Téngase en cuenta que el oficio dirigido al Consejo Superior de la 

Judicatura, ordenado en auto de mayo 23 de 2022 (archivo No.115), fue elaborado 
y radicado (archivos No.127 y 128). 

 
7-. Por secretaría líbrese la comunicación ordenada en el numeral 2 del 

proveído de fecha mayo 23 de 2022 (archivo No.117) con destino a la firma de 
peritaje LA EXPERTICIA PROFESIONAL S.A.S., para que cumpla lo ordenado en 
dicho proveído en el término indicado. 

 
Queda así resuelto el escrito del archivo No.130. 
 
8-. A efectos de considerar el poder y el memorial cursados en representación 

de la señora BETTY ALCIRA CAMACHO REYES (archivos No. 131 y 132), 
acredítese documentalmente la acreencia que se alega. 

 



9-. Por la heredera DIANA CAROLINA FAJARDO BARBOSA y quien 
pretende representarla judicialmente, acátese la orden del numeral 5 del proveído 
de mayo 23 de 2022 (archivo No.113), aportando poder en debida forma como se 
le indicó en tal auto. 
 

10-. Tómese nota que por la PROMOTORA PECUNIARIA S.A., no se ha 
cumplido el mandato del numeral 1 del auto de fecha mayo 23 de 2022 (archivo 
No.114). 

 
11-. Téngase en cuenta que no se ha cumplido el requerimiento del numeral 

3 del proveído de mayo 23 de 2022 (archivo No.117). 
 
12-. Por secretaría: 
 
12.1-. Elabórese la misiva ordenada en el punto 1.2. del auto de mayo 23 de 

2022 (archivo No.116). 
 
12.2-. Ríndase informe sobre lo solicitado en el numeral 2 del proveído de 

mayo 23 de 2022 (archivo No.116). 
 

NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 78 

 

Hoy 28 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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